
DIARIO I N D E P E N D I E N T E ^ 
[ D E F E N S O R D E L A S C L A S E S P R O D U C T O R A S Y C O N T R I B U Y E N T E S 

uso m 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

MADRID: Un ir.es, 1 pese ta .—Tr imes t re , 8 pese tas . 
PROVINCIAS: Tr imes t re , 4 pese ' a s ; por cor reapjnsul , 4 50 id . 
E X T R A N J E R O : Tr imes t re . 7*50 id. 
PORTUGAL: Tr imes t r e , 6 id . 
ULTRAMAR: Tr imes t re , 15 id. 

EL POPULA» no se publica los d ías fest ivos. Toda la corres-
pondencia se d i r i g i r á al d i rector de EL POPOL.VB, calle del Pra -
do, núm. 15. cuar to pr incipal , i zqu ie rda . 

FUNDADOR: D. Miguel P. García. 
DIRECTOR-PROPIETARIO: D. Santiago Aramftilei. 

miércoles 30 1 

PUNTOS DE SUSCRIPCION 

En Madrid, e n la Adminis t ración, calle del Prado, n ú m . 15, 

Precios de los anuncios: 25 cént imos de peseta linea & los s u s -
c r i p t a s y doble precio á los que no lo s e a n . - L o s comu-
nicados v d í iuás inserciones en el tex to del pertó neo, i ou 
pese tas l í n e a . - E n p r imera plana, 2'50 pesetas l i n e a . - L o s 
anuncios cerrados á precios convencionales . 

La mano de periódicos do 25 e jemplares , 75 céntimos. 

. 10.535 

SANTO BE HOY 
Santa Rosa de Lima. 
De mañana.—San Ramón Nonato. 

FRUTOS AMARGOS 

La centra l izac ión imperante en n u e s -
tro país desde que d imos en la flor de 
copiar al pie de la letra los procedimien-
tos d é l a unitaria Revo luc ión francesa , 
ha producido frutos amargu í s imos , tras-
cendiendo á todas la s mani fes tac iones 
de la v ida social . Y y a que sea imposible 
ext irpar la maléf ica raíz, no ho lgará de 
v e z en cuando lamentarse de sus e s t r a -
g o s . 

Tropiézase á cada m a n o con e \ funcio-
narismo. Desde el pintor, á quien le han 
dado una medalla en u n a Expos ic ión , 
hasta el e s tudiant ino q u e v a á matr icu-
larse en el primer año de s e g u n d a e n s e -
ñanza; desde el mísero contr ibuyente 
que paga se tenta y c inco c é n t i m o s por 
territorial, al capi ta l i s ta de inic iat iva 
que in tenta plantear en grande a l g u n a 
industria, todo el mundo t iene que tro-
pezar mal de su g r a d o con el esteri l iza-
dor funcionarismo, para desesperación de 
unos , ruina de otros y amparos de los es-
cog idos . 

Y c o m o el hombre e s e s e n c i a l m e n t e 
imitador, p lag ia Juan Particular lo que 
v e hacer al Estado, y el mal se ex t i ende 
y se hace imposible toda independenc ia 
y toda v ida . Sería para morirse de risa, 
si no diera g r i m a aquel la frase de está en 
la Dirección, la Dirección tiene que acor-
dar, hay que e levar lo a la Dirección (su-
ple general), eu femismo que se emplea 
para indicar que e l asunto se resolverá 
e l día del ju ic io final por la tarde. Todo 
t i ene que ir á la Dirección. 

Las ta les direcciones t ienen á v e c e s 
ocurrencias que encantan . D e s e m p e ñ a n -
do u n a m i g o nuestro el destino de médi-
c o de cierto presidio, hubo de hacer pre-
s e n t e al comandante (DO s e había decre-
tado aún que los presidios se l l amasen 
penitenciarias y los c o m a n d a n t e s directo-
res), que los conf inados no comían bas-
tante , por c u y o mot ivo tenían que darse 
m u c h a s bajas; tan debil itados se hal laban 
aquel los infe l ices . El comandante hizo 
presente el av i so á la Dirección, y és ta 
contes tó que se administrase á los reclu-
sos agua ferruginosa, como si no t u v i e -
s e n bastante ferruginosa con la que lle-
vaban desde la cintura al tobi l lo . 

León Gorlán, escritor que debe tenerse 
h o y por casi arqueológico , pero que sa-
bía encontrar m u y bien e l ridículo de 
las cosas, burlóse boni tamente de lo que 
son esos antros o f i c inescos en su nove la 
Las emociones de un chino. F i g u r a que un 
náufrago , natural del Celeste Imperio, 
va á parar á una isla poblada ú n i c a m e n t e 
de monos , pero en la cuál había habido 

antes una colonia francesa, con su co-
rrespondiente of ic ina. Lleváronlo á ella 
los cuadrumanos y e l chino se encontró 
con que todas las mesas estaban ocupa-
das por sendos catarrinos , m u y g r a v e s y 
est irados detrás de sus pupitres. Uno de 
e l los c o g í a un papel, y hacía con é l lo ¡ 
que Sancho P a n z a tenía la mala cos tum-
bre de hacer con el pu lgar y el índice; 
uno que l lamaríamos auxi l iar , pasaba en 
s e g u i d a el papel á informe de otro mono, 
q u e hacia con él la misma operación, y 
por fin, después de bien empapado .. de 
t in ta , lo en tregaba al jefe, que coronaba 
la obra con la suprema rúbrica nasal. 

Y e s lo más tr iste que , en v e z de s im-
plificar el expedienteo , en v e z de supri-
mir ruedas m á s ó menos engranadas , la 
tendenc ia es á compl icar la resolución de 
los expedientes. 

Los inconven ientes que de es to resul-
tan son g r a v í s i m o s , pues hay que va ler-
se de una infinidad de empleados que 
c u e s t a n mucho y estorban más . Mas, 
¿cómo se las compondría un gobierno par-
lamentario s in esas l e g i o n e s de func iona-
r ios , tr ipl icados para mayor sat i s facc ión 
del contr ibuyente? Porque h a y que ad-
vert ir que en España casi cada empleo 
representa tres chupópteros: el aspirante, 
defectivo, el cesante, y todos j a u t o s la 
base de uu partido, c u y a política no e s 
otra que conquistar ó conservar la nó-

i mina. 

El movimiento comercial de Cuba, dice la 
Cámara, es superior al de todas las naciones 
americanas y colonias, con excepción de los 
Estados Unidos, el Brasil, la República Ar-
gentina y el Canadá. 

La población de la isla, según la Camara, 
asciende á 1.609.075 habitantes. 

El número de fincas urbanas, en toda ella, 
lo estima en 90.960, calculando su valor en 
venta eu 220.902.906 pesos fuerles. y su va-
lor en renta, en 17.090.292 pesos fuertes con 
62 centavos. . ft 

La riqueza pecuaria la estima en 3.7lJ.9oU 
cabeza8 de ganado de todas clases, siendo 
2.485.768 las cabezas de ganado vacuno, 
331.416 el caballar y 570.194 el de cerda. 

L a s t o r m e m a s 

El comercio de importación en Cuba 
El Boletín de la Cámara de Comercio de la 

Habana >a publicado estadísticas muy intere-
santes que revelan el progreso de. la mayor de 
las Antillas. Comienza dicha publicación por 
fijar las cifras del comercio de la importación 
del puerto de la Habaua en los años de 1810, 
1830, 1864 y 1891. 

En esas cif¡as encontramos que el movi-
miento total en el primero de ios citados años 
ascendió á 25.902-096 pesos fuertes. 

El valor de las exportaciones efectuadas en 
dicho año de 1891 por los puertos de esa An-
tllla, subió á 89.862 514 pesos fuertes y 23 
centavos, de los cuales correspondieron, al 
reino vegetal, 81964.685, con 43; al reino 
animal, 872.625 con 75; al reino mineral, 
3.485.922 con 86; y artículos forasteros y e x -
tranjeros, 539.280 con 21. 

Las importaciones en el mismo año ascen-
dieron á 56.265.315 posos fuertes, resultando 
una diferencia á favor de la exportación, come 
se ve, de 33.597.199 pesos fuertes y 25 centa-
vos. 

A esta ventaja se debe que la isla de Cuba 
no haya experimentado los rigores de una 
crisis monetaria, por efecto de tener que s i -
tuar sumas considerables fuera de su terri-
torio para cubrir las atenciones de su deu -
da, empréstitos de ferrocarriles, amén de esas 
oantídades que abandonan la isla y que no 
vuelven á ella. 

De las importaciones á quo hemos aludido, 
corresponde las mayores cantidades á las s i -
guientes naciones, en la cuantía que se expre-
san: 

A la Península, 18.553.307 pesos fuertes. 
A los Estados Unidos, 16 245.880 pesos fuer-
^68* 

A Inglaterra, 13.061.384 pesos fuertes. 
A Francia, 2.250.901 pesos fuertes. 
A Bélgica, 994.122 pesos fuertes. 
A Alemania, 668.888 pesos fuertes. 

El agua ha sido tardía, pero cierta. 
A la pertinaz sequía y el calor abrasador 

que se ha sentido durante estos últimos días, 
ha sucedido uu tiempo lluvioso casi general. 

En Sevilla se ha desencadenado una terri-
ble tormenta, tan grande, que no se recuerda 
baherla presenciado mayor. En la capital ca-
yeron varias chispas eléctricas, y los vecinos 
se despertaron azorados, saliendo á las veuta-
nas. 

En Santiponce fué muerto por un rayo el 
paisano Manuel Cordero Gordo, y otra causó 
desperfectos en la torre de un convento situado 
en las afueras. En Coria del Río otra chispa 
eléctrica mató á Joaquín Pérez Tino, de veinti-
dós años de edad. 

Eu Salamanca descargó á las tres de la tarde 
un nublado, que anegó la población, causando 
pérdidas materiales de consideración. 

Eu Oviedo también se inundaron varias ca-
lles, entre ellas !a de la Unión, á consecuen-
cia de la llovía torrencial que descargó. 

En Madrid descargó ayer una tormenta que 
duró muchas horas, cayendo v?rias chispas 
eléotricas en el Parque del Retiro, que no cau-
saron desgracias personales, y otra cerca del 
coartel de la Montaña, que se teme haya ma-
tado á un hombre. En la estación del Norte 
cayó un rayo en una de las columnas que sos-
tienen la marquesina. 

COMENTARIOS A LA P R E N S A 
D i ó g e n e s buscaba el hombre con su 

famosa lámpara, sin encontrarlo , y El 
Imparcial busca con igua l éx i to la exp l i -
cac ión de los desórdenes ocurridos en 
San Sebast ián. 

Y dice: 
«Los graves desórdenes ocurridos en 8an Se-

bastián no pueden explicarse exclusivamente 
por el movimiento fuerista, ni por el enojo que 
en determinados elementos liayau causado las 
necesarias reformas económicas.» 

No se canse Rl lmparcial. 
Los desórdenes de San Sebast ián son 

inexplicables, _ 
Sobretodo , es tandoal l í la Famil ia Rea l , 

e l pres idente del Gobierno, otro minis tro , 
el capi tán genera l del distrito y la flor y 
nata de la polít ica y la mil ic ia . 

só lo el partido fusioni«ta e l que es tá á 
bordo. 

¡Y que la ga lerna es imponente! 

E c h é g a r a y escribió una obra dramáti-
ca t i tulada «Lo que no puede decirse», y 
u n diario vespert ino dice en las s i g u i e n -
te s l íneas , lo que no puede hacerse. 

He aquí sus palabras: 
«Eu una nación puede hacerse todo, econo-

mías, nivelaciones y reformas, siempre que se 
haga bien y sin imposiciones violentas Lo que 
es díficil, y eu estos tiempos mis, es dictar an-
tojos ó imponer voluntariedades.» 

Por eso t iene mér i to . 
S i tuera cosa fáci l , y a se hubiera ido á 

pique e l Sr. Gamazo. 
Que dicta s u s antojos é impone sus vo-

j luntar iedades s in que nadie le v e n g a á 
! la mano . 
1 H a y curios idades verdaderamentecom-
; prometedoras . . , „ _ , 

Ahora le da el naipe á El Resumen 
por hacer la s i g u i e n t e pregunta: 

«¿Uómo es que durante los primeros gobier-
nos de la regencia se vivía en sosegada paz y 
en un ambiente <al de orden, que hasta las su-
blevaciones militares quedaban ahogadas al 
nacer, por falta de aire y sostóu? 

¡Vaya una curiosidad! 
Seria por. . . porque entonces soplaban 

otros v i entos 
O p o r q u e e n t o n c e s h a b í a e s p e r a n z a s 

q u e a h o r a s e h a n perd ido . 
O porque e l g a m a c i s m o DO había saca-

do todav ía los pies de las alforjas. 

Pasados los desórdenes en la capital 
de Guipúzcoa, parece que la tranquil idad 
allí e s absoluta . 

Y dice La Epoca-. 
«Si es tranquilidad el asombro de una ciu-

dad sobrecogida por el terror; si es tranquili-
dad el silencio que rodea á los muertos, des-
p e d i z - d o s á tiros: si es tranquilidad el duelo, 

j y la tri-teza, y las lágrimas... San Sebastian 
: está tranquilo.» 

Es una tranquil idad aplastante. 
La tranquil idad única que puede ha-

ber después de que la fonda que habita 
el jefe del Gobierno ha sido formalmente 
s i t iada por las turbas; que se ha derra-
mado sangre; que la Real Fami l ia es tá 
custodiada por la fuerza publica. 

El Heraldo de Madrid atando cabos: 
«Sabe el Sr. Sagasta que va mal: sabe que 

el gamacismo ha sublevado la opinión y ha 
destruido la confianza de los pueblos eu sus 
gobernantes de otros afortunados días... Mas, 
¿es hora ya de retroceder? Cómo se deja in-
cumplida la ley de presupuestos recien pro-
mulgada? ¿Cómo se arroja el lastre?» 

A r r o j á n d o l o . 
La s i tuac ión e s tal , que s ino s e arroja 

e l l a s t re , el buque se hunde. 
Y h a y que advertir que ahora no es 

. por 

S o s i e g o y tranquil idad no habrá; pero 
lo que es consejos , no faltan. 

Ah í v a uno de un diario a m i g o de la 
s i tuación: 

«Sin orden ni principio de autoridad no pue-
den vivir las naciones: pero donde la v a r a s e 
quiebra ó ladea, es en el punto en que hai de 
aver iguárse lo que sea orden y au tor idad ,y 
quienes tengan esta última y perturben el pri-
mero.» Eso más parece sentencia que con-

S C jp¿rque pone en duda, no y a que h a y a 
orden y autoridad, sino que se sepa lo 
que e s uno y otra. 

G a c e t a 
GRACIA Y JUSTICIA.—Reales decretos de 

Í Q G U E R R A . - R e a ! decreto reformando el ar -
t í c u l o 9 del reglamento, para el ingreso en la 
real y militar orden de San Hermenegildo 

- O t r a disponiendo la adquisición de fusiles 
y carabinas sistema Mausser, con destino al 
ejéroito de Cuba. 

—Otros de personal. 

Ayuntamiento de Madrid



Desórdenes en San Sebastián 
(POR CORREO) 

Al terminar en el paspo do! Boulevard el 
concierto de la banda municipal, uaa peque-
ña parte del público pidió, sin conseguirlo, 
que la música tocara el Guernicaco arbola. 

Al retirarse la banda del kiosco el público 
protestó, y en poco estuvo que no se armara 
la de 8an Quiutin. 

Varios jóvenes subieron al kiosco y co loca-
ron un petardo de pólvora. Al estallar éste 
produjo alguna alarma. 

Los serenos y celadores intentaron detener 
á los a.utores. ñero una avalancha de fronte se 
precipito sobre ellos, oongandoles á soltar su 
presa. 

La detonación de un segundo petardo, colo-
cado en el kiosco por una mano invisible, h i -
zo que acudiera al Boulevard gran número de 
personas, de las que á aquellas horas—doce 
menos cuarto—salían del teatro. 

Al poco llegó el gobernador civil, y trató de 
apaciguar los ánimos, mandando poner en li-
bertad á las personas detenidas por haber 
arrollado á los celadores y serenos. 

Entonces el público prorrumpió en vivas á 
los fueros, y como por encanto se organizó la 
manifestación. 

¡ á l hotel de Londres gritaron los manifes-
tantes! 

¡A ver lo que nos dice Sagastal—agregaron 
otros. 

Pronto encontraron eco estos gritos en la 
muchedumbre, y los manifestantes se dirigie-
ron al hotel d ; Londres por las calles de Elca-
no, Plaza de Guipúzcoa y Churruca, al grito 
de ¡Viva los fueros! 

Al pasar la manifestación por la Plaza de 
Guipúzcoa, el gobernador civil y los inspec-
tores de policía quisieron cerrarles el paso, 
pero la multitud los arrclló. 

Al llegar al hotel de Londres los manifes-
tantes quisieron entrar en los jardines, pero 
algunos ageriies de la ronda secreta se lo im-
pidieron, yendo entonces á colocarse en la c a -
lle de Guetaría, por la parte de la Avenida, 
dónde, eutonaron el Guernicaco Arbola y la 
Marsellesa. 

De cuando en cuan lo los grupos daban v i -
vas á los fueros y mu-ras á San Sagasta. 

El gobernador civil exhortaba al pueblo á 
que se retirase, pero los manifestantes r e c i -
bían sus exhortaciones con silbas estrepito-
sas. 

Se había avisado á la Guardia civil; pero la 
beneuiér. ta no llegaba, y los ánimos iban ex-
citándose. 

Uoo do los manifestantes arrojó algunas 
piedras contra las antoridades que estaban en 
la puerta del hotel, y entonces se cerró la 
verja , replegándose hácia el edificio del h o -
tel el gobernador, el alcalde y las personas 
que les acompañaban. 

Una lluvia de piedras disparadas por los 
manifestantes les obligó á guarecerse dentro 
del hotel, cuyos puestos y ventanas s« ce r r a -
ron. 

En un momento quedaron hechos añicos to-
dos los cristales del hotel, y algunos faroles 
del alumbrado público. 

¡No romper los faroles que son del pueblo! 
—gr.'tó uno de los apedreadores. 

La cosa iba tomando mal cariz: la Guardia 
civil no llegaba; era ya la una de la m a d r u -
gada y los ánimos estaban caldeados, hasta el 
extremo de que un grupo asaltó el hotel esca-
lando la verja de hierro que lo circunda. 

Dentro del jardín, los asaltantes se dirigie-
ron á la puerta, algunos de cuyos cristales ha-
bían roto, y entonces el inspector Sr. Luna y 
los dos serenos hermanos Galarraga, que de-
fendían dicha puerta, hicieron varios disparos 
de revólver que hicieron retroceder á los i n -
vasores. 

Uuo de los serenos recibió dentro del j a r -
dín una pedrada que le lastimó el labio. 

A la una y media llegaron treinta guardias 
civiles y una compañía del regimiento de Va-
lencia, mientras el grupo de amotinados seguía 
gritando y arrojando piedras. 

Los guardias civiles prapararon sus armas 
y entráronse sigilosameute por la puerta del 
hotel que hace esquina á la Avenida de la 
Libertad y calle de Guetaria. 

Pocos segundos después sin oirse ninguna 
intimación, sonaron nutridos disparos de f u -
silería. 

La gente, al priucipio aterrada, recobró po -
co despuóes su energía y á los disparos contes-
taba con gritos de indignación y de furor. 

El fnego relampagueaba de continuo en el 
jardín del hotel, haciéndose en muy breve es-
pacio más de seis descargas. 

Por las calles vecinas huían algunos grupos, 
no librándose de los tiros que por los cuatro 
lados de la verja salían del hotel. 

Al correr, gritos, insultos, amenazas, cruzá-
banse entre la guardia y el pueblo y no deja-
ban de oirse ayes y alaridos en medio del e s -
truendo de las descargas y eutre el denso 
humo que envolvía el ja rd ín . 

Después de unos veinte ó treinta minutos 
cesaros las descargas. Sólo algún fugitivo al 
pasar rápidamente exclamaba: 

—¡Cobardes! 

Al insulto seguía un disparo, voces de: 
—¡Miserables! [canallas! roncos gritos 
Dícese que la primera descarga fué al aire. 

Otros opinau que no. Pero lo cierto es que en 
el breve espacio que duró la tremenda fus i l e -
ría, cayeron varios heridos ensangrentando 
las calles. 

A los pocos minutos, patrullas de la Guar-
dia civil salíau del hotel é iban disolviendo 
los pocos grupos que quedaban en la Avenida 
y calles de Fuenterrabía y Guetaria. 

Las tropas se situaron en las esquinas del 
hotel , prohibiendo la circulación. Varias pare-
jas de la Guardia civil de caballería ó i n f a n -
ría recorrían poco después las calles de San 
Sebastián. 

A todo esto en el hotel los huéspedes co-
• •lau A li* doobnuiaila «1© uu pioo ó obro, yniSI-
tras sin cesar destrczabau multitud de piedras 
los cristales. El Sr. Saga9ta habíase acostado 
y hubo de levantarse en seguida. Durante una 
hora los pacíficos habitantes del hotel de L ó n -
dres, tan desagradablemente sorprendidos eu 
su sueño, estuvieron aislados, en una incer-
t idumbre espantosa. 

Muchos franceses que habían venido á las 
corridas de toros, no sabían darse cuenta de 
su situación. Las leyendas que acerca de nues-
t ro país han corrido, tomaban para ellos visos 
de verdad.. . 

Cuaudo sonó el último disparo, las pocas 
personas que entraron, vieron el hotel con-
vertido en un campamento. 

Las señoras unas en enaguas, otras cubier-
tas con chales, atemorizadas, agrupábause en el 
patio del hotel. 

Junto á los huéspedes á medio vestir, el s e -
ñor Pasquín, con rojo fagín de general y ves-
tido de uniforme, daba rápidamente órdenes. 
El olor de la pólvora llegaba hasta ellos.... 

El alcalde de San Sebastián y el presidente 
y vicepresidente de la Diputación provincial 
iban poco después á expresar al Sr. Sagasta su 
sentimiento por tan tristes sucesos. 

El presidente del Consejo telefoneó á pala-
cio, pero como le dijeron que la Reina se había 
acostado, aplazó hasta darla cuenta de los 
hechos. 

I * 
? * * 

Los heridos son nueve, aun cuaudo se cree 
que haya algunos más. 

En el cuarto de socorro—que estaba c o n -
vertido en un hospital de sangre—fueron cu -
rados los siguientes: 

Aniceto Ibarburu, que t iene atravesada la 
pierna derecha de, un balazo. 

Mariano Elizalde, ei brazo roto á culatazos. 
Jus to Perez, un balazo en el muslo izquier-

do. 
Francisco Rivas, una herida incisa en el 

muslo derecho. 
Vicente Sanz, un balazo en el muslo. 
José Manuel N., la bala le ha atravesado el 

pecho y la espalda. 
Carlos Maidagan, una pedrada en la cabeza. 
Vicente Urcelay, un balazo eu el muslo. 
Luis Sánchez, uu balazo en la espalda. 
A última hora se nos dice que ha fallecido 

este último, peio no hemos podido comprobar 
la notioia. 

' Todos los heridos, que lo están graves, han 
sido conducidos al hospital de Manteo en ca-
millas. 

En la acera de la calle Churruca, esquina á 
la Avenida, vimos t n l ido en medio de un 

j charco de sangre, el cadáver de un hombre 
como de 30 añes de edad, cuyo nonbre no p u -
dimos averiguar. 

Junto á este cadáver vimos al general H e -
nes'.rosa, que no hacía mas que vociferar p a -
ra dar órdenes á los celadores, á quienes trató 
como si fueran saldados. 

Al hotel de Londres acudieron el ministro 
de Marina Sr. Pasquín, el oapitan general de 

: las Vascongadas, Sr. Gamir y el juez de ins-
: truoción Sr. Ruiz del Castilo. 

N o t i c i a s p o l í t i c a s 

Casi todos los representantes extranjeros 
residentes en Madrid estuvieron ayer tarde 
en el ministerio de Estado, á pedir al Sr. Mo-
ret noticias oficiales de los sucesos de San Se -

f bastián. 

Con el ministro de la Gobernación conferen-
ciaron anoche el gobernador civil y el alcalde 
interino de M idri i, Sr. Méndez Vigo. 

A última hora recibió también anoche el 
Sr. González la visita de los diputados carlis-
tas señares condt de Casasola y Mella, quie-
nes deseaban saber si era cierto que su corre-
ligionario el Sr. Zubizarreta había sido herido 

• en San Sebastian, como se aseguraba con refe-
rencia á noticias extraoficiales. 

El ministro de la Gobernación contestó que 
el nombre del Sr. Zubizarreta no figuraba en 
la lista de los heridos en la capital de Guipúz-
coa. 

El presidente de la Audiencia de Madrid, 
Sr. Barnuevo, conferenció ayer mañana con el 
ministro de Gracia y Justicia sobre asuntos 

relacionados con las jubilaciones y exceden- ¡ 
oias motivadas por las reformas próximas á ¡ 
publicarse. 

Hoy publica la Gaceta los decretos de Gra-
cia de Justicia quo contienen las reformas 
hechas por el Sr. Capdepón. 

La supresión de los Juzgados tiene un ca -
rácter provisional, puesto que, dada la premu-
ra del tiempo de que ha dispuesto el ministro 
para hacer el arreglo, y á fin de evitar alguna 
deficiencia ú omisión que por dicha causa 
pueda haberse cometido, remitirá al Instituto 
Geográfico y al Consejo de Estado los ante-
cedentes que han servido de norma para la 
citada supresión. 

Los representantes del gremio de fabrican-
tes de naipes, celebraron ayer tarde una con-
ferencia can el m nistro de Hacienda y el d i -
rector de Impuestos, pero después de larga 
discusión no parece que se llegó á ningún 
acuerdo concreto respecto del concierto. 

Í Dentro de poco se celebrará otra conferen-
cia, cuando los comisionados que están en 

i Madrid hayan reoibido contestación á las con-
i sultas que han formulado á los demás fabri-
' cantes. 
| Eu el ministerio de Hacienda están toma- > 
, das todas las medidas para administrar y co-

brar directamente el impuesto, si eu la nueva ' 
conferencia uo se llega & ua concierto. 

El Sr. Aguilera conferenció ayer con los j 
ministros de la Gobernación y Gracia y Jus-
ticia, y como resoltado de aquellas ent re-
vistas. se dijo que el gobernador, de acuerdo 

¡ cou el capitan general, que también conferen-
ció con el ministro de la Guerra, había adop-
tado grandes precauciones. 

j Contra lo que participaron por telégrafo 
1 desde Palma, el general Weyler se embarcó 
' en el vapor-correo Isleño, cumplimentando 
• una orden del ministro de la Guerra. 

Se cree que dicho general será nombrado 
para mandar el sexto cuerpo de ejército. 

En el palacio del ministerio de la Guerra y 
j presididos por el Sr. Moret, se reunieron a n o - ! 

! che los ministros para conocer todos los deta- 1 
; lies de las ocurrencias de San Sebastián. 

El señor ministro de la Gobernación dió 
' cuenta á sus compañeros de los telegramas 
i cambiados con las autoridades de la capital de 

Guipúzcoa, y de las conversaciones telefónicas 
sostenidas con dichas autoridades y con el 

| Sr. Sagasta. 
| De estas conversaciones resulta, en efocto, 
! que el motín habría podido evitarse si se h u -

biera acudido antes á la fuerza de guardia ci-
: vil, pues sólo al cabo de hora y media se pre* 
| sentaron troce guardias civiles, de ochen-

ta y ocho que hay en aquella capital, por 
> la distancia en que se encuentra su a loja-

miento. 
1 Enterados los ministros en todos sus deta-

lles de lo ocurrido, acordaron—según adelan-
tó anoche La Correspomencia—que no hay 
motivo alguno para entorpecer ni aplazar el 
planteamiento de las reformas aprobadas pol-
las Cortes, y que, antes al contrario, es de ne-
cesidad urgente el que todas las citadas refor-
mas estén planteadas el I o de Septiembre. 

Acordaron, en consecuencia, comunicar al 
Sr. Sagasta dichas opiniones, y autorizaron al 
señor ministro de la Gobernación para que lo 
telegrafíe al señor presidente del Consejo. 

Terminado esto asunto, los miuistros acor -
daron acceder á la petición, hecha por los i n -
teresados, de que se mando un regimiento 
para extinguir el terrible incendio del monte 
de Majada, eu la provincia de Cuenca, y a u -

i torizaron al señor ministro de la Guerra para 
que envíe un batallón de zapadores. 

I Los contribuyentes y el fisco ———— 
Hoy publica la Gaceta el real decreto para el 

cumplimiento de uno de los proyectos del ac -
tual Gobierno, el que se refiere á suprin. ir el 

: tercer grado de apremio en la cobranza de la 
; contribución territorial con el aditamento de 
; obligar á los municipios á constituirse eu ad-

judicatarios de las fincas deudoras. 
He aquí el texto de la resolución: 

MINISTERIO DE HACIENDA \ — 

Exposición 
SEÑORA: Reformado por la vigente ley de 

¡ presupuestos el procedimiento ejecutivo contra 
i los contribuyentes deudores por territorial, y 
' variada, por virtud de la misma ley, l a o r g a -
¡ nización de las oficinas provinciales de Ha-
I cienda, se hace preciso, á fin de evitar dudas 

y torcidas interpretaciones en asunto tan i m -
portante y delicado, armonizar y concordar 
tales reformas con el reglamente de 12 de 
Mayo de 1888, dictado para regular el proce- ¡ 
d ¡miento contra los deudores á la Hacienda, j 

Fundado en las precedentes consideracio- ' 

nes, y de acuerdo con el Consejo de minis-
tros, el ministro do Hacienda que suscriba 
t iene el honor de elevar á la aprobación de 
V. M. el adjunta proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Agosto de 1893.—SEÑOR.;» ; 
A L. R. P. de V. M.— Germán Gaimzd-

R E A L DECRETO 

De acuerdo con el Consejo do ministros, á 
propuesta del ministro de Hacienda; en n o m -
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
so XIII , y como Reina R"gente del reino, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Conforme al art 31 de la v i -

gente ley de presupuestos, el apremio á los 
deudores por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, será de dos grados. El 
primero consistirá en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importe del recibo talonario. El 
segundo en la ejecución contra los frutos, ren-
tas, bienes muebles, inmuebles y semovientes 
y nuevo recargo sobre la suma á que ascienda 
el recibo, que consistirá en el 7 por 100, si 
antes de realiz irse la subasta de los bienes 
inmuebles quedase solvente el deudor,bien por 
haber satisfecho el principal, recargos y cos-
tas, bien por ser bastante para cubrir este d é -
bito el importe, de los frutos, muebles y semo-
vientes vendidos, ó en el 12 por 100 sí llegara 
á realizarse la subasta de los inmuebles. 

Art. 2,° De conformidad con lo que estable-
ce el articulo 3.° del Real decreto de 15 del 
mes actual, todos los recursos que seproduzcan 
contra los actos y providencias de los agen 
tes ó funcioLarios administrativos desde q u a 

comience la ac ión recaudadora, con e x c e p -
ción de los que se refieran á las tercerías de 
d-minio ó de mejor derecho, serán tramitados 
en la forma que para los recursos de queja 
prescribe el cap. 8.° del reglamento de 15 de 
Abril de 1890. 

Art. 3.° Los procedimientos que se s igan 
contra los deudores á la Hacienda que no lo 
sean en concepto de contribuyentes por terri-
torial, se ajustarán á lo dispuesto en la i n s -
trucción aprobada por Real decreto de 12 de 
Mayo de 1888, concordando sus reglas con lo 
que se previene en el artículo preceden e, y 
teniendo en cuenta por virtud de la nueva 
organización dada á las oficinas provincia-
les de Hacienda, las Tesorerías realizarán t o -
dos los servicios de recaudación que aquella 
instrucción y las disposiciones entonces vigen-
tes encomendaban á las Administraciones de 
Contribuciones y subaltornas de partido. 

Art. 4." El procedimieuto ejecutivo con-
tra los contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, se seguirá con arreglo á las d is-
posiciones siguientes: 

1. a La tramitación que se ha de dar al 
apremio de primer grado será la que señalan 
los artículos 14 y 18 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888. 

2. a Terminado el apremio de primer g r a -
do, el Agente, dentro del plazo de veinticuatro 
horas, dictará providencia declarando incursoí 
á los deudores en el de segundo, mandando 
proceder al embargo de los frutos, rentas, bie-
nes muebles, semovientes é inmuebles, s e ñ a -
lando la finca ó fincas que han de ser objeto 
de la ejecución, y disponiendo se solicite del 
Registrador do la propiedad la anotación pre-
ventiva de las mismas. 

La últ ima parte de esta providencia, ó sea 
la referente á la anotación preventiva de las 
flacas eu el registro de la propiedad, se cum-
plimentará inmediatamente. 

Si el agente no conociese finca alguna de la 
propiedad del deudor, requerirá sin pérdida 
de tiempo al presidente y secretario de la co -
misión de evaluación ó al alcalde y secretario 
del Ayuntamiento, según que se siga el apre-
mio en capital de provincia ó en localidad que 
no lo sea, para que en el plazo de cuarenta y 
ocho horas designe las fincas amillaradas al 
deudor. Hecha la designación, el agente ex -
tenderá de ella la oportuna diligencia en el 
expediente, señalará los inmuebles que han de 
ser objeto del procedimieuto, y solicitará sin 
pérdidi de tiempo su anotación preventiva en 
el registro. 

La demora en hacer la designación de fin-
cas será penada con arreglo al caso 5 . 8 del 
art. 81 de la instrucción. 

La auotacióu preventiva y los incidentes 
que sobre ella surjan, se regularán por lo que 
disponen los artículos 43 al 47 de la instruc-
ción. 

3.a Ei Agente notificará á los deudores la 
anterior providencia tan luego como la dicte, 
y les ordenará que acudan á pagar su descu-
bierto en ei preciso término dê  veinticuatro 
horas. 

4.a Si el deudor pagase el principal y elre-
cargo de 7 por 100 sobre el importe del recibo, 
se dará por terminado el procedimieuto y se 
dirigirá comunicación ai Registro de la pro-
piedad, disponieudo que cancele la anotación 
preventiva, si la hubiere practicado, que la 
suspenda en otro caso. 

Si no pagare el deudor se Levará la ejecu-
ción adelante. 

5." Cuaudo notificado el apremio observase 
el agente que el deudor trata de ocultar sus 
bienes muebles ó semovientes, procederá, pre-
via la autorización para penetrar en el d o m i -
cilio del mismo, que solicitará en la forma d e -
terminada por el art. 16 de la instrucción, á 
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embargarlos preventivamente, según Jas reglas 
que establecen los arts. 19 y '20. 

6.a El i rocedimiento de ejecución para la 
Veota de bienes inmuebles y semovientes será 
el que determinan los arts. 21, 22 y 23 de la 
instrucción. 

7. a Cuando terminada esta parte del apre-
mio no resulten cubiertos en totalidad el p r in -
cipal, recargos y costas, el agente requerirá 
al deudor para que exhiba los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas, á fin de 
completar los datos que sobre su extensión 
superficial, linderos y demás antecedentes sean 
precisos para su inscripción en el registro y 
procederá á su venta, según prescriben el p á -
rrafo segundo de la regla 1.a del art. 37, las 
restantes reglas de dicho artículo y los 38, 39 
y 40. 

8." Hasta el momento de celebrarse les re-
mates podrán el deudor ó sus cáusa habientes 
librar sus fincas, pagando el principal ó cuo-
tas, los recargos, las sostas y demás gastos. 

Después de verificadas las subastas no se 
podrá evitar !a adjudicación al comprador. 

9.a Si no hubiese Imitadores en las subastas 
ó las proposiciones que se hicieran fuesen i n -
feriores al importe de los débitos reclamados, 
el Agente, suspendiendo en su caso la ad judi -
cación de la finca subastada, equerirá al pre-
sidente y secretario de la Juu ta repartidora 
para que designen otros bienes del deudor su 
ficientea á cubrir el crédito que se lo reclama. 

10. Si no se hiciesen estos s<ñ ilamientos, 
adjudicará la íiuca al Ayuntamieuto y dará 
cuenta á la Administración de Hacienda con 
el fin de que en el reparto del año siguiente 
incluya los débitos do que responden los b ie -
nes adjudicados. 

Si las nuevas fincas señaladas cubriesen 
con las primeramente subastadas el total dé-
bito á favor de la Hacienda y sus agentes, se 
procederá á la adjudicación de la subastas. 

M Ayuntamiento, eu el caso de serle adju-
dicadas las fincas subastadas, queda obligado 
á pagar l i s dietas y costas correspondientes á 
l,i cantidad que r- sulte, rebajando del total 
débito el importa de la venta de loa frutos, 
muebles y semovientes. 

11. Los Ayuntamientos podrán arrendar ó 
ven ler las fincas qu>i les hubiesen sido adju-
dicadas, p ro mientras éstas se hallen en su 
poder, los anteriores dueños podrán rescatar-
las satisfaciendo todos sus débitos. 

Los servicios encomendados á las adminis-
tra iones de contribuciones y subalternas de 
partí lo por los artículos de la iustrucción de 
12 de Mayo de 188S, se realizarán por las Te-
sorerías de Hacienda. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agos-
to de mil ochocientos noventa y tres.—María 
Cristina.—El ministro de Hacienda, Germán 
(¡amato. 

La actitud de los coruñeses 

Al circular por la Coruíía los acuerdos adop-
tados en el último Consejo de minis ' ros y las 
especies atribuidas á los que aseguran que ni 
ahora ni después se creará el 8.° Cuerpo de 
Ejército, y que la capitalidad del 7.° se fijará 
en Valla lolid, el alcalde interino, Sr. Babé, 
expidió los siguientes despachos telegráficos: 

«Excmo. Sr. Mayordomo mayor de Palacio, 
Sau Sebastián.—Coruña 22 de Agosto de 1893. 

Ruego á V. E. sa digne hacer llevar al supe-
rior conocimiento de S. M. la reina regente la 
agitación que domini espíritu público por 
recibirse noticias pesimistas respecto creación 
8.° cuerpo Galicia. 

C ruña vuelta á su normalidad confiaba en 
la efi acia del compromiso solemne contraído 
por el miuistro de la Guerra en el Par la-
mento. 

Si se ven defraudadas sus legitimas aspira-
ciones, jozgue el poder molerá lor el efecto 
que producirá la ofensa inferida á toda una 
región por los rnioistros responsables—El 
alcalda, Evaristo Rabé.o 

La prensa de la Coruña viene toda en el 
mismo sentido, con un estilo y una actitud 
capaz de preocupar á la opinión. 

M e t e o r o l o g í a p r a c t i c a 

Hace años que los meteorologistas europeos 
vienen clamando por el establecimiento de dos 
cables telegráfica, importantísimos desde el 
puuto de vista de la ciencia del tiempo; uno 
para las Azores y otro para Islandia. 

Como las líneas telegráficas submarinas son 
tan caras, que cada milla vale miles de duros, 

había que pensar en que ningún gobierno, 
hi compañía, invirtiese la respetable suma que 
representa la sumersión de cualquiera de los 
cables in iicaJos, si solo había de tener por 
remuneración lo qae recaudase de los meteo-
rologistas. 

fil creciente tráfico con América hizo creer 
l i e un nuevo cable sería susceptible de dar 
pueuog rendimientos, los que se aumentarían, 
S1 *jn de tenderlo directamente de Europa, 
s®. . ?3c*lonaba en las Azores, pequeño ar-
chipiélago del Océano Atlántico, situado en la 

latitud de Lisboa, á unas mil millas do distan-
cia de la costa portuguesa. 

El día 19 de Agosto ha debido quedar ama-
rrado el nuevo cable eu la isla de San Miguel , 
y á estas fechas estará en comunicación t a m -
bién la isla Tercera, y pronto lo estarán las 
más occidentales do Flores y Fayal 

En éstas últimas no hay estación meteoroló-
gica, pero ya se está tratando de montar una 
de primer orden; en San Miguel y Tercera, 
existen desde 1864, y en ellas se hacen cuatro 
observaciones diarias de casi todos los elemen-
tos meteorológicos, á las nueve de la mañana, 
mediodía, tres de la tarde y nueve de la n o -
che. 

La importancia del nuevo cable para el ser-
vicio meteorológico de la predicción del tiem-
po, es extraordinaria. 

Las Azores se encuentran eu el centro de 
giración de las grandes corrientes maritiinas 
del Océano septentrional, y son, asimismo, el 
centro del grau máximo barométrico perma -
nente, que sólo en invierno se aleja un poco 
de esos parajes; el viento circula cons tan te -
mente en el verano alrededor del Archipiéla-
go y en el mismo sentido de las agujas del 
relój; en el invierno es más pronunciada la 
preponderancia de los contra-alisios. 

Cualquiera perturbación en la marcha orde-
nada de estos fenómenos, in t ica por sí sola, y 
sin necesidad de instrumentos, la existencia 
do una borrasca, más ó menos lejana con; au-
xilio de los aparatos se pu de determinar con 
bastante exactitud la demora y la distancia 
del temporal; estos datos, de que basta aquí 
se carecía, relativos al estado atmosférico del 
Atláutico, telegrafiados á Europa son útilísi-
mos eu los ceutros meteorológicos, en pr imer 
lugar para Portugal y España, y .en Segundo 
para la Graa Bretaña « Frauda . 

Tenemos eutendido que por el Instituto 
Central Meteorológico, se venía gestionando 
hace tiempo la trasmisión délos telegramas de 
las Azores, para cuaudo i l cable estuviese ten-
dido; estas gestiones fiau tenido el mejor re -
sultado; y eu breva se reeibiráu eu el íustitu -
to los partes correspondientes á la observación 
de las siete do la m iñana, en las islas de San 
Miguel y Tercera. 

U n m o n t e a r d i e n d o 
La Correspondencia publica hoy el siguiente 

telegrama: 
Cuenca 28 (11'30 m.).—Persona llegada 

ayer de Las Majadas me asegura que el in-
cendio del monte Ensanche de las Majadas, 
inicióse hace ya bastantes días; que los v¿ -
cinos del pueblo negáronse resueltamente á 

j sofocarlo, y si hoy auxilian á la guardia civil 
j y al personal de moutes, es porque unos y 
i otros les obligan á trabajar á la fuerzi . 
' Anoche salió da esta ciudad el juzgado de 

instrucción á levantar las o p o r t u n a d i l i g e n -
cias. 

El aspecto que presenta el monte incen-
diado es imponíate , calculándose la ext> usióu 
d é l a zona iuva i ida eu máa de 20 kilóme-
tros. 

El ingeniero jefe del distrito forestal pide 
inmediatos y rápidos auxilios, ealculaa lo que 
no bastan 500 hombres para aislar la zona in-
vadida. 

La circunstancia de haberse presenta lo el 
fuego por varios parajes distintos y aislados á 
la vez, confirma las sospechas que ya indica-
ba en uu telegrama anterior de que el incendio 
ha sido intencional, el juzgado depurará los 
heolios castigando á los criminales. 

La zona dedicada á pastos tambian está in-
vadida. 

Pinos seculares agrupados y eu íntimo con-
tacto forman inmensas hogueras, á la q u j es 
imposible aproximarse sin grave riesgo. 

Unase á esto el espectáculo de millares de 
pinas que al incendiarse se abren y cual si 
fuerau bombas explosivas son lanzadas á lar-
gas distancias propagándose el fuego de modo 
rapidísimo; algunas de estas piñas inflamadas 
han llegado al pueblo de Tragacete. 

Eu las primeras horas de la madrugada los 
agentes municipales de la zona forostal, auxi-
liados por la Guardia civil, tratan de llevar 
obreros á t rabajar cou objeto de sofocar el i n -
cendio. 

Hoy, á las diez, se ha reunido el Ayun ta -
miento en sesión extraordinaria, toman lo 
acuerdos sobre el asunto y dando ins t ruc-
ciones á la Guardia civil para la conducción 
de obreros voluntarios á las Majadas. 

Telegrafiaré los resultados del acuerdo m u -
nicipal. 

Martínez, las cuales estaban pastando en la r e -
ferida cañada. 

Empezaron efectivamente su faen3, y cuan-
do ya tenían destrabadas cuatro caballerías, 
apercibióse del asalto uno de los guardas, quien 
llamó en 3u auxilio á los demás compañeros 
que tenían la misión de custodiarlas. 

Entonces se trabó entre los ladrones y los 
yegüeros un nutrido tiroteo, y estos últimos 
lograron repeler á los malhechores, que hu-
yeron sin que viesen conseguido su intento. 

Después de aquella fechoría, robaron á un 
arriero en la cañada de Balar, ya eu la m a -
drugada del 20, retirándose luego á sus res-
pectivos domicilios. 

Entre tanto, uuo de los guardas de la caña-
da de Cañizares se dirigió al pueblo para avi-
sar á las autoridades, y acto seguido salió un 
numeroso grupo do vecin s en persecución de 
la cuadrilla, logrando capturar á uno do los 
que la compouían, llamado Francisco Ruiz (a) 
Torcualo, licenciado de presidio. 

Par él so pudo averiguar que los demás 
malhechores eran Francisco E»ea (a) Civil, 
Pedro Navarro (a) Calañé, también licenciado 
de presidio, y Luis Maza, aprendiz del ofi-
cio. 

Dicha partida había salido de G u a d a h o r t u -
na en la noche del 19, con el propósito, no 
solo de robar las caballerías, sino también á 
cuautas personas pasaran aquella noche por 
el camino do Gua lahortuna á Iznalloz y Gra-
nada, habiendo concertado con otros m a l -
hechores que los esperaban e.i la cuesta de 
las Eusaleras el entregarles las caballerías 
que esperaban robar, para que olios las con-
dujesen á esta capital, poniéndolas en lugar 
seguro. 

Avisada la Guardia civil del puesto de Mon-
tegicar, presentóse en Guadahortuna al m a n -
do del cabo Orantes, y después de activa p e r -
secución pulo detener á otro de los bandidos, 
el conocido por Calañé, que también confesó 
su participación en la intentona. 

Los otros dos que completaban la partida de 
ladrones se espera qae no tardarán en caer eu 
po le r de la Guardia civil, que los persigue sin 
descanso. 

Se atribuye á la referida partida la c o m i -
sión de varios robos realizados en época r e -
ciente en Guadáhortuna y pueblos limítrofes, 
y cuyos autores no había sido posible d e s -
cubrir hasta ahora, á pesar de la actividad 
del Juzgado.» 

Una partida de ladrones 
De El Defensor de Granada: 
«El día 19 de este mes, á eso de las diez de 

la noche, presentóse en la cañada de Cañiza-
res, término municipal de Guadahortuna, una 
cuadrilla de baadoleros, compuesta de cuatro 
sujetos armados con escopetas. 

Su propósito era apoderarse de unas cien 
yeguas, pertenecientes á los propietarios del 
referido pueblo D. Juan Moraleda, D. Jacinto 
Justicia, doña Plácida Vinuesa y D. Salvador 

U n a t r a g e d i a 

La pequeña villa de Cesa, cerca de Averna, 
en la provincia de Nápoles, ha sido teatro de 
un hecho horrible, que ha causado penosísima 
impresión en aquel vecindario. 

Hice unos ocho días una pobre mujer , de 
cuarenta años de edad, llamada Ana Vain, dió 
á luz el séptimo desús hijos. 

Después del alumbramiento fué atacada de 
una gastroenteritis agnda sucumbiendo á las 
pocos horas. Así lo certificó el médico que r e -
conocio el cadáver. 

Encerrado éste en un ataúd, fué transporta-
doal cementerio y depositado en la capilla que 
sirve de sala de observación. 

Al siguiente día una anciana que pasaba 
por las inmediaciones de la capilla creyó oir 
gritas sofucados que saliáa de aquélla. Uu j o -
ven labrador á quien contó el suceso, aoercó-
se y comprobó la exactitud del caso. Gritos 
ahogados y lamentos lejanos se oían bien d i s -
t intamente. 

Con ieron ambos á prevenir á los hijos de 
la difunta, ó inmediatamente, acompañados 
de algunos vecinos «¿trasladaronal cemente-
rio. La puerta de la capilla estaba cerrada y el 
guarda no parecía por parte alguna. En el 
acto procedieron á forzar la entrada, no c o n -
siguiéndolo sino después de un buen rato y 
á costa de muchos trabajos, por carecer de 
herramientas á propósito. Una vez dentro de 
la capilla, tuvieron que hacer saltar la tapa 
del ataúd. Entonces vieron coa espanto que 
la muerta había cambiado de posición, colo-
cándose sobre el costado derecho. La posición 
del brazo denotaba que la desdichada habia 
hecho esfuerzos desesperados por levantar la 
tapa de las caja. 

Avisóse de nuevo al médico, pero no pudo 
hacer otra cosa que certificar, esta vez oon 
razón, la muerte de la víct ima. 

La indignación del pueblo contra el guarda 
del cementeiío fué tau grande como jus t i f ica-
da, pues que su punible abandono en el c u m -
plimieato de su deber faé causa de que no p u -
diera haber sido auxiliada á tiempo la enfer-
ma, con lo que quizá habría conservado la vi -
da, y, por lo menos, se habiia evitado la h o -
rrible agouia que sufrió aquella infeliz sepul-
tada en vida. La multitud quiso lynchar al 
guardar , costando no pooo trabajo á las aatori-
dades librarlo del furor popular. 

La impresión qne el dolsroso caso produjo 
en el hijo mayor de la víctima fué tal que, 
atacado de graves síncopes, falleció también 
á las cuarenta y ocho horas. 

B o l e t í n c o m e r c i a l 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

L e d c N m a (Burgos).—La situación de este 
mercado es la siguiente: 

Trigo a 40 rs. fanega; centeno a 23 id.; ce-
bada a 20 id . ; algarrobas a 24 id.; garbanzos 
superiores a 130 id.; id. regulares a 110 idem; 
id . medianos a 90id.; bueyes de labor a 1.E00 
rs.; novillos de 3 años a 1.000; añojos y añojas 
a 600; vacas cotrales a 800; cerdos al cestete a 
60; id. de 6 meses a 100; id. do uu año a 150; 
id. de año y medio a 220. 

Herrera del (tío l ' isnerga (Palencia). 
—La situación de este mercado es la siguiente: 

Trigo a 33 ra. fanega; centeno a 26 id.; ce-
bada a 21 id.; yeros a 28 id.; lentejas a 46 idem; 
avena a 14 id.; garbanzos superiores a 140 
id ; id. regulares a 120 id.; muelas a 48 idem; 
guisantes a 40 id.; harina de primera a 16 rea-
les arroba; id. de segunda a 9 id.; id. de terce-
ra a 14,50 id . ; salvado de primera a 11 reales 
fanega; id. de segunda a 9 id., id. de tercera 
a 7 id.; id. cascarilla a 5,50 id . ; echaduras a 11 
id.; patatas a 3 rs. arroba; bueyeí de labor a 
1.300 rs. uno; ¡novillos de tres años a 1.000; 
añojos y añojas a 800; vacas cotrales a 620; 
cerdos de seis m^ses a 140; ovejas a 44; carne-
ros a 72; corderos a 50; lana blanca basta a 44; 
id. negra id. a 42. 

Painpl iega (Burgos).—Trigo entrada 100 
fanegas a 42 rs.; id. blanquillo a 37; id. rojo a 
36; id álaga a 39; id. común a 35; c nteuo a 
22; cebada de 18 a 19; yero de 28 a 33; lente-
jas a 41; alubias a 70; avena a 13; garbanzos 
superiores a 140; id. regulares a 110; id. me-
dianos a 90; muelas a 28; ha r iña de primera a 
16 rs. arroba; id. de segunda a 15; id. de ter -
cera a 13; salvado de primera a 8 r s . arroba; 
id. de segunda a 7; id. de tercera a 6; id. cas-
carilla a 6,25; ecnaduras a 10 r*. fanega . 

Patatas a 4 rs. arroba. 
Líquidos.—Aceito superior á 15 rs arroba; 

vino blanco a 10 rs. cántaro; id tinto a 8; vi-
nagre a 10; aguardiente anisado a 46; id. sin 
anisar a 32; espíritu de 3a grados a 60; id. de 
40 grados a 79; id. refinado a 93; petróleo a 36 
reales lata. 

Ganados —Bueyes de labor a 1300 rs caba-
za; novillos de tres años a 1200; añojos y año-
jas a 400; vacas corrales a 700; cardos al deste-
te de 60 á 100; id. de seis mose3 a 400; id. de 

j un año a 600; id. de año y medio a 800; ovejas 
a 44; carneros a 80; corderos de 30 a 45. 

I 

B o l s a 
Collzaeión ilei SO te Agosta 31 893 

— 

FONDOS PÚBLICOS U l t i m o 
p r s e i o 

ALZA 

4 por 100 al contado 6 7 8 5 0 5 
— fin de mes 6 7 8 5 » 
— pequeños 6 9 2 5 » 

4 por 100 exterior 75 30 » 

4 amortizable al contado.. 0 0 00 »> 

— pequeños 77 65 0 5 
Billetes deCuba: 1886. . . . 107 9 5 05 
Id. Hipotecarios de id 1S90 9 7 15 » 

— Id.céds 5 0¡0.. 99 1 5 » 
Raneo de España: acciones 358 0 0 » 

— Id. céds. 4 0i0.. 0 0 0!) » 
— Obligs. 5 0(0.. 00 00 » 

C." de Tabacos: acciones. 000 00 » 
COTIZACIÓN DB PARIS 

61 50 » 
99 25 » 

Norte 0 0 0 Olí 
000 00 » 
0 0 0 00 *> 

Tharsia 000 00 
Precio oro, B. Aires 000 00 

ÍSoSirt» 
Contado, 67.80 
Fin de mes, 67. 9o. 
Amortizable. 77, 5o. 
Cubas. 108, 90. 
Banco de España, 000, 00 
Tabacos, 00, 00 
Barcelona interior, 00, Of-
icien exterior, 00, OO 
París , 00. Oü. 

' •AJÍ. 

10 

» 
* « 
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Espectáculos para hoy 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Se anuncia-

rá por carteles. 
Entrada general , una peseta . 
ZARZUELA.—A. las nueve.—Vaudeville do 

gran espectáculo en cuatro actos «Viaje á Sui-
za», por los célebres Renads. 

PRINCIPE ALFONSO —A las nueve.—Monín. 
—La bayadera.—Los voluntarios 

COLON.—A las nueve de la noche —Variada 
función en la cual tomarán parte los herma-
nos Hernández, la troupe Trevally, los excén-
tricos musicales y todos los saltadores de la 
compañía en la gran batuda americana. 

Silla 1'50.— Entrada general, 50 céntimos. 

I M P R E N T A DE FRANCISCO NOZAL, J E S Ú S . 3 

(Teléfono 994.) 

Ayuntamiento de Madrid



PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Gran fábrica de campanas de bronce campanil. 
» » jugos de hierro para campanas. 
» » torres y torretas de hierro muy económicas de 

peco peso y muy seguros. 
RELOJES DE TORRE^CON* MOTOR A RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS 

DIGESTIVO SIN RIVAL 
uperítivo lotuiiliiiiibtr, analizado por el 

Labora lo i le químico Municipal, urgnn certificado 
fecha 4 de Octubre de I80 « 

El licor que tenemos la honra de poner á disposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición más que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, pndiendo afirmar que este exqui-
sito licor se compone de a'aohol puro y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado. 

Médicos de reconocida ciencia lo usan y recomiendan como 
el más precioso de los digestivos 

Puede tomarse contra el histerismo, y antes délas comidas 
en calidad de aperitivo, resultando en tal concepto superior á 
todos sus similares. 

2 á 5 ptas. de g a n a n c i a por 
día en tres horas, copias 
trabajo manual en casa . 
Escribir, Joly , 17, quai 
Bourbon París (Franc-e). 

D E P Ó S I T O C E N T R A L 

En casa de Le v i s , calle Mayor, 59 

P U N T O S D E V E N T A 

Manufactura de Corbatas y Camisería, de Eusebio de Cosio, 
Mayor, 41; S. Ssntarén y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y principales cafés de esta corte . 

Cat 
de la 
desfa' 
inme: 
poco 
oporl 
atrai 
Espa 
c o n j 
á C ÍE 

pode 
sijas 
done 
á fal 

Elaboradas solamente eu el No. 73, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFORD ST., LONDRES, 
y en v e n t a e n t o d a s l a s f a r m a c i a s del O r b e . Para convaleciente»» y p e r d o n a » débtleg es el mejor tónico 

nutri t ivo. Inapetencia, malas digestiones, anem'a , tisis, raquitis-
mo, etc. 
F A R M A C I A : L E O N , 1 3 . - L A B O R A T O R I O : QUEVEDO 7 

CHOCOLATES Y CAFE D E B A R C E L O N A 
LIME A DE LAS ANTILLAS 

NBW 70IIÚ " V I S A C R U Z 
Combinación á puertos amer icanos del At lánt ico y puer-

tos N . y S. del Paci f ico . 
Tres sal idas m e n s u a l e s : el 0 y 30 dp Cádiz y el 2 0 de 

Santander . 
U N E A m F S U P I N A S 

Extens ión á l io l i o y Cebú, y combinac iones al Golfo 
Pérsico, Costa O r i e n a l d e Africa, India, China, Coch inch i -
na, Japón y Austral ia. 

Trece v iajes anuales sal iendo de Barcelona cada 4 viernes , 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 j u e v e s , 
á partir del 26 de Enero de 1893. 

LINEA DE BUENOS AIRES 
Seis v iajes anua les para Montevideo y Buenos Aires , 

con escala en Santa Cruz de Tenerile , sa l iendo de Cádiz y 
e fec tuando antes las esca las de Marsella, Barcelona y Má-
l a g a . 

L I N E A m F E R N A N D O POO 
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la C„sta Occidental de Africa y Golfo 
de Guinea. 

SERVICIOS DE AFRICA 
1 - í a e » aS© J U j a e r g í e » » » — U n viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta , 
Cádiz, Tánger , Larache, Rabat , Casablanca y Mazagán. 

Servicio d e Tánger.—El vapor «Joaquín del 
P i é lago» sale de Cádiz para Tánger , A l g e c i r a s y Gibraltar, 
los lunes , miércoles y viernes , retornando á Cádiz los mar-
tes , j u e v e s y sábados. 

Estos vapores admiten c a r g a con las condic iones más fa-
vorables y pasajeros, á qu ienes la Compañía da a lojamiento 
m u y cómodo y trato m u y esmerado, c o m o ha acreditado 
en su dilatado servic io . Rebajas á fami l ias . Precios c o n v e n -
c ionales por camarotes de lujo . Rebajas por pasajes de ida y 
v u e l t a . Hay pasajes para Manila á precios espec ia les para 
e m i g r a n t e s de c lase artesana ó jornalera, c o n facultan de; 
regresar g r a t i s dentro de un año , si no encuentra trabajo. ! 

La empresa puede asegurar las m e r c a n c í a s en s u s buques , i 
AVISO I M P O R T A N T E . — L a Compañía prev iene á l o s se-

ñores comerc iantes , agr icu l tores ó industr ia les , que recibi-
rá y encaminará á los dest inos que los mismos d e s i g n e n , 
las mues tras y n o t a s de precios que Con es te objeto se l e en-
t r e g u e n . 

Esta Compañía admite c a r g a y expide pasajes para todos 
los puertos ael mundo servidos por l íneas r e g u l a r e s . 

Para m á s informes .—En Barcelona: La «Compañía Tras-
at lánt ica» y los Sres . Ripol j Compañía, Plaza de Palacio , j 
—Cádiz: la de l egac ión de la «Compañía Trasat lánt ica» .— ' 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañía Trasat lánt ica», Puerta • 
del Sol , Í3 .—Santander: Sres. A n g e l B. Pérez y Com-1 
pañía .—Coruña: D. E. da Guarda .—Vigo: D. Anton io ! 
López de Ne ira .—Cartagena: Sr. Bosch h e r m a n o s ; — V a - :• 
l e n c i a : Sres . Dart y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . Luis Duarte . 

LA CASA QUE PAGA MAYOR CONTRIBUCION INDUSTRIAL EN EL HAMO 
Y FABRICA 

9 .000 KILOS D E CHOCOLATE AL DIA 

S3 MEDALLAS DE ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL 

18 y 20, Calle M a y o r , 18 y 20 

MADRID 

6, CARRETAS, 6 
Antes R E S T A U R A N T N A C I O N A L , Montera, 17) 

Ayuntamiento de Madrid




